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nes tícnicas y dimensionales mi'nimas paro las industrias del aserrio.

La Ley de 27 de julio sobn montes vwinaie: en mano común viene o otorgar, a lo: núeleos v
cinales no eonstituidos eomo Entidades munieipales, la penonalidad juridiea necesaria que permita com-
patibilizor su aproveehamiento eon los faculrod•s rwonoeidas a la Administroetón. S• pretende:

lo_.- La eonservaeión del patrimonto que origtne su intangibilidad.

20_.- Conseguir uno mayor parfieipaeión en los rendimtentos.

Lo Ley preví la posibilidad de que, •n etertos easos, se ofrezean modificoeiones en los apro=
vechamientos que se vengan rwlizando, bajo los imperotivos de una mejor explotaeión tíeniea y eeonó-
mica.

La Ley 81/1968 de 6 de dieiembn, sobre incendios forestales, ha venido a solucionar los pro-
blemos que se habían plontwdo en E:pafla, duronte lo: últimos alfos como con:ecuencia de: lo •levoeión
del nivel de vido y el aum.nro de lo: m.dios de tronsporf• qu• han determinado una afiuencia, cada vez
mayor, d• excursionistas a las masas forestales; masa etudodano que deseonoe• lo: cuidodosyprwauciones
necesarios poro evitar el peligro de tneendios; el deseenso experimentado en •I eonsumo de algunos pro-
ductos forestaies, eomo las leñas; la desaparieTón d• un personal d• inmediata utilizaeión y nwnocidaefi
cacia en los trobajos d• extineión.

La Ley d• Montes de 8 d• junio d• 1.967 n:ultaba notoriamente insufteienta y la nueva legt:
lación tiene por finalidad, de modo espeeii'ico, la preveneión y lueha eontro los ineendios forestales.

Como órgano ejeeutivo, la Lsy erea •I Fondo de Compenweión d• Ineendios Forestales, a tro
vís del cual ss indemnizarán las pírdidas, asieomo los gastos neonoeidos paro su extinetón; este Fondó,
resulto obligado en tanto se cree un verdodero seguro foresrol, qu• ha de encontror su mejor anteeedente
en los datos y estudios que se obtengan dt la octuación de dieho Fondo.

Como instrumsntos paro Ilevar a eobo esto lucha contro los incendios forestales la Ley setSala:
medidas preventivas, posibilidad de deciaror zonas de peligro, normas paro la extinetón d• inesndios, --
medidas reconstruetivas •n las zonas afectadas por los ineendios, las infroeeiones y su sanción correspo_n
diente.

A pesor ds setialar las sanciones, esta Ley pntende sobre todo logror a trovís de una propo-
ganda bien orientada, pnparor y educar a la gente •n •I uso de su derecho a disfrutar de la naturoleza
Esta laboredueativa, unida a una •fietente organizaeión y dotaeión d• los Servieios d• preveneión y ex
tinción, conseguirá reducir los incendios forestales desde las fuertes proporeiones actuales a un minimo-
inevitable.

GANADERIA

Paro conseguir una mayor exportación de produetos agrorios o lo vez qu• una paulatina redue-
ción ds las importoeiones, la polítiea ogroria, a la vista del eonsumo eada vez más creciente de camesr
ha señalado unas directrices a sste respeeto; el Deereto de 17 ds oetubn, ante la •volución experimenta
da en •I ámbito de las explotacio^es como consetueneia del desarrollo del sector avieola y.la existenciá
d• una eomplsja legislación sobre esta materia, dicta normas paro alcanzar un mejor eneauzamiento d• -
(as actividades avícolas.

$iguiendo esta política d• inenmento d• la producción de carnes paro el consumo interior, in
cremento que se v favorecido por el Rígimen de Acción Coneertada, •I Minisferto de Agrieulturo, por -
Ordsn de 28 d• junfo de 1.968, prorroga el plazo paro que los empresarios ganaderos puedan solieitar los
benefieios establecidos paro la acción concertada de ganado vacuno de came, de acuerdo con los precee
tos de la Orden Ministerial de Agrieulturo de 29 de •nero de 1.965.

Esta polítiea agroria d• proteeeión a la ganaderia se ve compiementada por el Decreto d• 8 de
fsbrsro, en •I que se fomenta •I eultivo y produceión d• maices y sorgos para grono y forroje. Mediante-
concesión de prístamos, subveneiones, servieios tíenieos, semillas, •te., pretend• este Deerete conseguir
la outorquía •n •I consumo de cereales-pienso.
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Por Orden de 7 de Diciembre de 1968, se establece el régimen de cesiones del ganado reproductor se_
lecto para los programas de Fomento y Expansión Ganadera de lo Dirección General de Ganaderia. Se esta-
blece las siguientes modalidades de cesión:

a) Cesión de sementales.- b) Cesión de núcleos base de hembras reproductoras.- e) Cesión de hembras
procedentes de recuperaeion en núcleos.

EI sistema de cesión se realizará con arreglo a dos modalidades:

1^ Cesión directo. Cuando el ganadero solieitante posea como m ñimo veinte hembras reproductoras
podrá adseribirsele directamente un semental .

2^ Régimen de parada. Para atender a los pequeños ganaderos se establecerán paradas de sementales
en régimen de eoncierto con las personas que lo soliciten.

POLITICA DE SUBVENCIONES

siguientes:
Las subvenciones pretenden cumplir una serie de objetivos, entre los cuales podemos citar lo^

a) Fomentar la invenión privada en determinadas realizaciones, mediante la eoneesión de -
estímulos económicos.

b) Ayudar a los pequeños agrieultores para la mejoro de sus explotaeiones.

e) Facilitar el empleo de medios de producción.

d) Mejorar la ganadería y compensar a las empresas ganaderos que fengan pérdidas, como --
consecuencia de determinadas enfermedades del ganado.

e) Completar la garantia de preeios.

Durante el año 1.968, han apareeido legisladoznuevas subvaneiones, euya esencia es la siguien
te:

- Por orden de 16 de febrero de 1.968, se estableee un eomplemento de preeio paro las semi-
Ilas oleaginosas reeoleetadas en el año 1.968, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado decimoter
eero de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de octubre de 1.967, sobre preeio complementa-
rio a las semillas de algodón, eolza, girosol y cártamo produeidas en 1.968 y de aeuerdo eon lo estable-
cido en al apartado 25 de la meneionada Orden. EI preeio eomplsmentario que estableció la orden de la
Presidencia del Gobiemo anteriormenfemencionada fué paro somefer la producción de semillas oleagino-
sas, determinándoss en la orden del Ministerio de Agriculturo, que será pereibido en la cosecha del año
1.968, exclusivamente, por aquellos agricultores qus hubieran eontrotado su cultivo con desmotadoras;
molturodoras o extroetoras antes de la siembro y reeibido de aquellas la semilla eorrespondiente.

- Por orden de 27 de julio de 1.968 se dictan normas paro la eoneesión de subvenciones paro
fomentar la meeanizaeión agricola con cargo al fondo creado por la Ley 5/1 .968 de 5 de abril. En el de
creto 302/1 .967 de 16 de febrero se constituye un fondo a disposieión del Ministerio de Agriculturo pa-
ro fomentor la mecanización de la remolacha azucarera mediante la eoneesión de subveneiones reguladas
por orden de este departamento de 19 de julio de 1.967. Siguiendo la pauta mareada por el anterior de-
ereto^se ha eoneedido a la Direeeión Generol de Agrieulturo un crédito dssfinado a subveneionar las ad
quisiciones de maquinaría dentro del programa "Fomento de Meeanización Agroria", que tiene por obje
to promover el desarrollo da aquellas labores agronómieas, cuya eonveniente ejecución mecánica se con
sidera de interés y todo ello de modo qus se tienda a una mecanización más raeional.

AI ser numerosas las labores agronómieas cuya mecanizaeión interesa promover, ha proeedido
establecer las máquinas a subvencionar y sus porcentajes máximos de bonificación. Asi mismo velando -
por la roeionalización del parque de maquinaría agríeola, con el fin de obtener la máxima rentabilidad
de su utilizaeión, se estimula la agrupación de agricultores paro la mecanización de sus explotaciones;
previéndose además la prestación de servicios a tereeros por Entidades de carácter eomereial, siendo es-
ta la eausa de la aparieión de la ya citada orden de 27 de julio de 1.968.

Las subvenciones de que gozarón las máquinas provistas de homologaeión genérica, que se -
aplicarán sobre el precio espeeifieado en el artículo 3°, párrafo segundo, serán:


